
 

 

 

ACTA-002 

 

SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ESMERALDAS, CELEBRADA EL 

MIERCOLES  22 MAYO DEL 2019  

 

 

CONVOCA Y PRESIDE: Ing. Lucía Sosa Robinzón 

 

HORA DE CONVOCATORIA: 10am 

 

SECRETARIO DE CONCEJO: Dr. Ernesto Oramas Quintero. 

 

ASISTEN FUNCIONARIOS CONVOCADOS: María Victoria Aguirre. 

Procuradora Síndico Municipal.  

 

ALCALDESA DEL CANTÓN ING. LUCIA SOSA ROBINZÓN.- Gracias señor 

Secretario, proceda a realizar la constatación del quórum. 
 

 

 

CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM: 

 

 

N° Sr (a)    Concejal (a) Presente Ausente 

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra Presente  

2 Ab. Janeth Bustos Salazar Presente  

3 Prof. Silvio Burbano González Presente  

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno   Ausente 

5 Srta. Belinda Lara Perlaza Presente  

6 Ab. Jairo Olaya Ordoñez  Presente  

7 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño Presente  

8 Ing. Miguel Ruíz Quintero Presente  

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero  Presente  

10 Ing. Lucia Sosa Robinzón  Presente  

                                                    Total 9 

Miembros 

del 

 



 

concejo 

presentes 

 

QUORUM: Reglamentario, con la asistencia de 9 señores munícipes 

incluida el señora Ing. Lucia Sosa Robinzón. 

 

INSTALACIÓN: 

 

RESOLUCION 001.- Existiendo el quórum legal y reglamentario, siendo las 

10h00 La señora Alcaldesa Ing. Lucia Sosa Robinzón, declara la 

constitución del Órgano Legislativo del Concejo Cantonal del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Esmeraldas, de 

acuerdo a lo que establece el Art 317 del COOTAD.   
 

Señora Alcaldesa, Ing. Lucia Sosa Robinzón.- Secretario sírvase en dar 

lectura al orden del día. 

 

 

Orden del día  

 

1.-Aprobacion del Acta de la Sesión Inaugural del 15 de mayo del 2019. 

2.-Pedido de autorización del Concejo para que la Ing. Lucia Sosa 

Robinzón, Alcaldesa del cantón Esmeraldas, pueda salir del país 

atendiendo una invitación inherente a sus funciones. 

3.-Presentación de propuesta y conformación de Comisiones.  

 

Señora Alcaldesa, Ing. Lucia Sosa Robinzón.- Pongo en consideración 

de este pleno la aprobación del orden del día, para que sea sometido  

a votación, antes de eso me ha solicitado hacer uso de la palabra el 

Concejal Jairo Olaya  

 

Ab. Jairo Olaya Ordoñez.- Señora Alcaldesa, compañeros Concejales y 

Concejalas muy buenos días, quiero hacer una observación, en el Art. 

318 dice “Los Gobiernos Autónomos y Descentralizados, en su primera 

sesión ordinaria obligatoriamente, fijaran el día y la hora para la 

realización de sus sesiones ordinarias, procurando su difusión pública”. 

Todavía no hemos elegido un día en el cual nosotros vamos a tener las 

reuniones ordinarias, Quiero elevar a moción que se incorpore en el 

orden del día definir el día y la hora de las sesiones ordinarias a realizarse 

por este Concejo. 

  

Prof. Silvio Burbano González.- Apoyo la moción del Concejal, para 

definir el día y la hora de las sesiones. 

 

Señora Alcaldesa, Ing. Lucia Sosa Robinzón.- Secretario hay una moción 

presentada con el apoyo correspondiente proceda tomar la votación  

 



 

 

 

VOTACIÓN  

 

N° Sr (a)    Concejal (a) A favor  En Contra  En Blanco 

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra A favor   

2 Ab. Janeth Bustos Salazar A favor   

3 Prof. Silvio Burbano González A favor   

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno  Ausente   

5 Srta. Belinda Lara Perlaza A favor   

6 Ab. Jairo Olaya Ordoñez.-  A favor   

7 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño A favor   

8 Ing. Miguel Ruíz Quintero.- 

Razona el voto y dice, hay un 

tema no sé si es un tema más 

procedente, es un tema más 

administrativo, no tengo las 

actas, no tengo todavía la 

convocatoria, tengo esta hojita 

que me ha llegado por redes 

sociales, pero creo que es más 

prudente estos temas tocarlos, 

no sé si antes o después de las 

sesiones de concejos en aras de 

que se vaya corrigiendo. Porque 

mire vengo sin nada de papeles 

no sé lo que se vaya a debatir, 

conozco por medio del 

whatsapp que me ha enviado 

de manera muy gentil el doctor, 

pero no es el medio 

correspondiente, estos temas si 

quisiera que se vayan 

corrigiendo. Por eso es de 

realizar quizás una reunión de 

trabajo administrativo para que 

todas estas cuestiones se vayan 

corrigiendo. 

A favor   

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero  A favor   

10 Ing. Lucia Sosa Robinzón  A favor   



 

                                                    

Total 

9 A 

FAVOR 

  

    

RESOLUCION 002.- El Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Esmeraldas de manera unánime RESUELVE 

Aprobar e incorporar y en el orden del día la moción presentada por el 

concejal Jairo Olaya, para que se defina el día y la hora en que se 

realizaran las sesiones Ordinarias del Concejo Cantonal de acuerdo a lo 

que establece el Art. 318 del COOTAD.  

Señora Alcaldesa, Ing. Lucia Sosa Robinzón.- Ha solicitado hacer uso de 

la palabra el secretario de Concejo. 

Secretario  De Concejo Dr. Ernesto Oramas.-Hay una sala de Concejales y 

se ha procedido a entregar a las sala de Concejales, también le hemos 

hecho llegar oportunamente, adicionalmente a eso le he procedido a 

entregar a su correo electrónico, dado por ustedes mismos, le hemos 

llamado, solo faltaba la invitación que estaba pendiente que llegue, 

entonces para darle agilidad le enviamos al whatsapp, de aquí en 

adelante lo que procede es hacerles llegar todo a la sala de 

Concejales, para el alivio de la documentación se lo hace a través de 

correo electrónico, porque imagínese sacar 5 mil, 10 mil papeles es 

improcedente estamos en austeridad, entonces ese sería el 

procedimiento que corresponde, alguna observación estamos en la 

oficina y con gusto le atendemos.  

 

Ing. Miguel Ruiz Quintero.- Seria loable doctor si es su gentileza que 

cuando sea esto me llame y yo le indico donde entregarme, yo no 

tengo sala de Concejales, ni siquiera en la administración anterior la 

tuve, usted sabe qué rol que uno desempeña es muy distinto, entonces 

sería mejor que me llame y yo le indico.   

 

Señora Alcaldesa, Ing. Lucia Sosa Robinzón.- Que la sugerencia quede 

aquí  planteada para que a cada quien le llegue a tiempo la 

información, continúe con el primer punto del orden del día.  

 

Secretario  De Concejo Dr. Ernesto Oramas. 

 

1.-Aprobacion del Acta de la Sesión Inaugural del 15 de mayo del 2019. 

 

Señora Alcaldesa, Ing. Lucia Sosa Robinzón.- Gracias, ha solicitado la 

palabra el Concejal Silvio Burbano. 

 

 

 

 



 

 

Prof. Silvio Burbano.- Gracias señora Alcaldesa, compañeros Concejales 

y Concejalas, quiero elevar a moción que se apruebe el Acta de la 

Sesión Inaugural del 15 de mayo del 2019. 

Srta. Belinda Lara.- Gracias Alcaldesa, Concejales y Concejalas, quiero 

apoyar la moción del concejal Silvio Burbano   

 

Señora Alcaldesa, Ing. Lucia Sosa Robinzón.- Gracias, Secretario a una 

moción presentada proceda a tomar votación. 

 

“Se incorpora a la sesión de Concejo el Concejal Dr. Ramón Echeverría” 

 

 

VOTACIÓN  

 

N° Sr (a)    Concejal (a) A favor  En Contra  En Blanco 

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra A favor   

2 Ab. Janeth Bustos Salazar.- 

Razona el voto y dice, en el 

primer punto sobre el acta no 

constamos con el acta, no 

tengo el Acta en mis manos, 

cuando uno aprueba una acta 

tiene que leerla con punto y 

coma para ver si esta lo que uno 

acordó y no se encuentra como 

uno acordó, por ello mi voto es 

en contra. 

 En Contra  

3 Prof. Silvio Burbano González A favor   

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno  A favor    

5 Srta. Belinda Lara Perlaza A favor   

6 Ab. Jairo Olaya Ordoñez.-  A favor   

7 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño A favor   

8 Ing. Miguel Ruíz Quintero.- En 

vista que no tengo el acta debo 

votar en contra. 

 En Contra   

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero  A favor   

10 Ing. Lucia Sosa Robinzón  A favor   

                                                    

Total 

8 A favor  2 En 

Contra 

 

 



 

RESOLUCIÓN 003.- El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Esmeraldas, con 8 votos a favor  RESUELVE: 

Aprobar el, el Acta 001 de la Sesión Inaugural del 15 de mayo de 2019. 

 

 

Señora Alcaldesa, Ing. Lucia Sosa Robinzón.- Ha solicitado la palabra el 

Secretario. 

Secretario  De Concejo Dr. Ernesto Oramas.- Gracias Alcaldesa, con el 

permiso que me corresponde, yo quiero que quede claro que la 

documentación como ya lo he indicado llega a través de su correo 

electrónico, a ustedes los he llamado Concejales y les he dicho el acta 

está en su correo electrónico. 

 

Señora Alcaldesa, Ing. Lucia Sosa Robinzón.-Continúe con el siguiente 

punto del orden del día.  

 

Secretario  De Concejo Dr. Ernesto Oramas.- 

 

2.-Pedido de autorización del Concejo para que la Ing. Lucia Sosa 

Robinzón, Alcaldesa del cantón Esmeraldas, pueda salir del país 

atendiendo una invitación inherente a sus funciones. 

 
“Ing. Lucia Sosa Robinzón alcaldesa de Esmeraldas, carta de invitación. Por 

medio de la presente queremos extenderle  la invitación a visitar Alemania, 

entre el 30 de mayo y el 8 de junio del presente año, a fin de realizar visitas 

técnicas a plantas y fabricantes de tecnologías de reciclaje y gestión de 

residuos sólidos Municipales, Alemania es una potencia en tecnología  

ambiental, especialmente en el área de  gestión integral de residuos, la mejor 

forma de apreciar esto y ver las posibilidades de acoger las tecnologías que 

puedan solucionar los problemas  de residuos en Esmeraldas, es durante una 

visita técnica coordinada con esta cámara, nos encantaría que acepte la 

invitación y conozca Alemania y las soluciones tecnológicas que ofrece, con 

atento saludo Cámara de Industrias y Comercio Ecuatoriana Alemana.Ulrike 

Stieler, Leiterin DEinternational” 

Señora Alcaldesa, Ing. Lucia Sosa Robinzón.- Simplemente voy a decirles 

que es una invitación que llegó, yo pienso que aquí tenemos problemas 

de la basura, quisiéramos ir más allá, vamos a ver la tecnologías que 

han presentado algunas empresas que nos proponen hacerse cargo de 

la basura, este es un proyecto que no tiene costo para esta institución, 

esto es todo pagado para que vaya a hacer este trabajo 

exclusivamente y por lo tanto solicito se me autorice para poder llegar 

al lugar que se ha mencionado. 



 

Ing. Miguel Ruíz Quintero.-  Una pregunta ¿Los costos corren por parte 

de la empresa Alemana? 

Señora Alcaldesa, Ing. Lucia Sosa Robinzón.- Le estoy diciendo que no le 

cuesta al Municipio, es totalmente gratis, no me cuesta hospedaje, 

pasaje y todo lo demás, aquí no hay todavía ni claves para poder 

hacer alguna cuestión. Tiene la palabra el Concejal Silvio. 

Prof. Silvio Burbano.- Gracias compañera Alcaldesa, compañeros 

Concejales, Compañeras Concejalas, señor Secretario de Concejo, yo 

creo que producto de esa credibilidad, producto de esa confianza de 

que goza usted compañera Lucia que ha venido demostrando en estos 

últimos años en la administración pública en la gestión de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados, estos Organismos viendo en usted su 

capacidad y confianza han hecho esta invitación, o creo que 

Esmeraldas requiere en lo que tiene que ver con tratamiento de 

desechos sólidos que se convierte en un contaminante permanente a 

nuestra ciudad siendo que con la tecnología y con todo una serie de 

aspectos que lo incorpora al tratamiento de desechos sólidos y que 

puedan servir  para minimizar el impacto al daño ambiental, elevo a 

moción compañeros para que nuestra compañera Alcaldesa sea 

escuchada y visite a estas plantas y poder sacar provecho a favor de  

nuestro cantón, elevo a moción para que se le autorice la salida del 

país a nuestra compañera Alcaldesa.  

Lcda. Flor Zamora Guerrero.- Buenos días compañera Alcaldesa, 

compañeros Concejales y Concejalas, conocedora desde adentro 

podría decir del problema, quienes me conocen saben y quienes no  

que yo soy también trabajadora del Municipio tengo muchos años 

conociendo el problema que tenemos en Esmeraldas y es un problema 

que no pudimos resolver en la Alcaldía hasta la actualidad, en algún 

tiempo se resolvió  de alguna manera pero en los últimos años sabemos 

cómo estamos en Esmeraldas,  con el problema de recolección 

totalmente caído, yo si apoyo esta moción yo creo que nuestra 

compañera alcaldesa como lo dijo, nuestro compañero Vicealcalde, 

por su trabajo por su gestión por la seriedad que ha venido asumiendo 

desde el espacio donde estuvo anteriormente, ha sido merecedora de 

esta invitación, una invitación que no nos va a costar un centavo y 

tampoco al Municipio, y así costara incluso valdría la pena hacerlo yo 

también apoyo esta moción, que nuestra compañera vaya y conozca y 

también traiga buenas noticias para Esmeraldas. 



 

Dr. Ramón Echeverría.- Buenas tardes señora Alcaldesa, compañeros, 

simplemente quisiéramos conocer un poquito más cuál es el 

tratamiento, el propósito de la empresa Alemana, es generar energía a 

través de la basura o ¿Qué otra actividad?   

Señora Alcaldesa, Ing. Lucia Sosa Robinzón.-  Bien la pregunta,   esta es 

una invitación para ver la nueva maquinaria, clasificadora y 

procesadora de todos los desechos, pero la intención de esta empresa  

es de, lógico el día que nos toque decidir tendría que venir hacer su 

exposición, es hacerse cargo de la basura, ellos hablan del compostaje, 

ellos hablan de generar energía, bueno hay algunos elementos sólo 

ellos tienen sus tecnologías, pero quieren que vaya a ver la planta, que 

conozca la planta porque ya me la presentaron en documento pero 

dicen que no, ya han ido algunos Municipios el año anterior para ver 

este tipo de maquinaria, pero es la empresa que quiere ingresar a 

Esmeraldas y no solamente con la basura de aquí, sino haciendo una 

mancomunidad, lo más cercanos que tenemos  a 30 o 40 minutos es 

Atacames, entonces ligar allá se producen 35 toneladas diarias, no es 

más  y en la época de los feriados hasta ochenta toneladas, en el caso 

de Esmeraldas habían dado una información que aquí se recaudaban 

200 toneladas, aquí la realidad de Esmeraldas, es que esta en 150 

toneladas diarias, y cuando es esto es todo lo que hemos recabado en 

el estudio que se esa haciendo con el BANCO DEL DESARROLLO, hemos 

tomado la consultoría, que hay problemas de pago, sin embargo esta 

todo el estudio de  lo que vota Esmeraldas, entonces en la época alta si 

se llega a los 180 y 190 toneladas en altas temporadas, por esos es que 

ellos ven una planta no la inmensa planta que debería tener Pichincha, 

sino una planta mediana, nos decían que tengamos 210 a 220 

toneladas, entonces ellos están pensando ya  con Atacames y unir la 

basura, porque hablar de Quininde, es mucho tiempo el acopio el 

traslado, incluso la basura que está ahí que hay que hacer un cierre 

técnico de 2 años pero el estudio muestra que ese basurero esta para 

20 años, ese es el estudio que tienen en el banco pero ahora con esta 

tecnología ya se hace reciclaje y se genera empleo, por el cartón por la 

tapa por la botella entonces esta es la oportunidad,  cuando viene una 

empresa de esta y con el orgánico se hace los abonos para lo que  

necesite y el resto ya quedaría según los estudios que ellos hacen arroja 

que ya quedaría un ocho, un doce por ciento para ir ya haciendo la 

capa, bueno ellos tienen todo el planteamiento, yo lo que voy a ver es 

la planta y entonces cuál es su magnitud y me van a llevar al 

procesamiento ellos tienen el Municipio y quieren que vaya a constatar.   



 

Abg. Jairo Olaya.- Señora Alcaldesa buenos días, compañeros 

Concejales yo más bien felicito el tema de la gestión creo que es un 

tema importante en cuanto al desarrollo de la ciudad, justamente es la 

parte ambiental y atribuye a varias cosas y que también se pueda 

hacer una alianza público-privada, porque es lo que nosotros 

necesitamos, la proyección de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados va a seguir, yo tengo una pregunta, creo que la 

especificación técnica usted nos la ha dado a su visita al país de 

Alemania, yo quisiera saber cuánto tiempo va estar allá para que 

nosotros también podamos tener conocimiento. 

Señora Alcaldesa, Ing. Lucia Sosa Robinzón.- Del 30 de mayo al 8 de 

junio, el 30 viajo y regreso el 8. 

Ing. Miguel Ruiz.- En ese tema la empresa tiene ya algún con algún 

Municipio de país. 

Señora Alcaldesa, Ing. Lucia Sosa Robinzón.-  Están por convenir con 

Ibarra, Ibarra, pero el que fue, perdió, con la chica nueva ellos estaban 

ya para instalar, pero perdió, ahorita van a invitar a la que ganó porque 

el proceso  está avanzado. 

Ing. Miguel Ruiz.- Ahí yo tengo una sugerencia también, nosotros no nos 

oponemos a este tipo de Alianza pública estratégica, el mismo 

Gobierno lo está haciendo en Posaonda, en Puertos de aguas 

profundas en Posorja, lo más óptimo y lógico para estas ciudades es 

hacer este tipo de alianza en torno a la basura porque a veces no se 

encuentra con toda la logística adecuada, y hay empresas privadas, 

que no tanto por lo que vaya a pagar el Municipio sino porque ellos de 

la basura sacan, notoriedad en algo que nosotros no tenemos esa 

tecnología Ecuatoriana y en ese tema coincidimos es un tema de 

mancomunidad no solo debería ser Atacames, si esta empresa tiene 

esa magnitud debería de ser  Rioverde Atacames y Esmeraldas  nosotros 

no nos oponemos a ese tipo de mancomunidades más bien y hablo de 

manera personal que se tome como sugerencia si ellos tienen la 

oportunidad de poder concesionar en ese sentido de la basura porque 

ya hemos escuchado nosotros propuestas de otras empresas privadas 

donde el pago es mínimo lo que hace,  incluso  va ser menos el gasto 

que lo que usted paga por un recolector de alquiler por el personal y 

todo eso no vemos en mal sentido, porque yo le hacia la observación al 

doctor, porque mire la explicación que usted nos da es diferente, si uno 

tiene el papel uno ya analiza investiga pero ya con las especificaciones 

técnicas ya tiene otra idea. 



 

Señora Alcaldesa, Ing. Lucia Sosa Robinzón.-solamente para que estén 

inteligenciados, hay una cosa, algunas propuestas la concesión de 

basura tiene muchas propuestas pero para que ellos pongan todos sus 

equipos y nosotros en lo que estamos alquilando, que se va el rubro mire 

como está ahorita el personal ahí se lo ve ya como se clasifica pero se 

hace cargo, como va ahora nos toca resolver pero a la hora que nos 

toca decidir, con quien vamos vienen hacer la exposición con todo    

Ing. Miguel Ruiz.- Hay una situación que debe ser tomada en cuenta y 

que  Guayaquil lo tiene con Vachagnon, que no pertenece al 

Municipio de Guayaquil, es concesión que puede ser una alternativa 

con el mismo Vachagnon. 

Señora Alcaldesa, Ing. Lucia Sosa Robinzón.- Si, puede ser, por eso les 

digo hay 10 empresas pero no todas están funcionando bien, pero eso 

lo vamos a ver más adelante que vengan las propuestas, no nos vamos 

a ir con la primera ni con la segunda, ahora voy a ver la maquinaria y 

vamos a ver qué pasa ahí. 

Dr. Ramón Echeverría.- Pero la visión es Concesionar  

Señora Alcaldesa, Ing. Lucia Sosa Robinzón.- Pero no es malo que ellos 

se encarguen de todo eso y tener una ciudad bonita, porque hay 

ahorita la propuesta es a vapor por ejemplo. Estamos hablando de 

medio  ambiente también lo que se va a procesar y ahí la planta es a 

vapor, estamos hablando de algunas propuestas. 

Ing. Miguel Ruiz.- Lo que si uno se safa de responsabilidad porque se 

cae la recolección usted   lo que va es a exigir a la empresa,   

Srta. Belinda Lara.- Así nos oxigenamos de la parte presupuestaria 

también.  

Dr. Ramón Echeverría.-  ¿Esta empresa va hacerse cargo de lo que es 

transporte? 

Señora Alcaldesa, Ing. Lucia Sosa Robinzón.- Es que el día que le 

entreguemos a cualquier empresa tendrá que encargarse de todo.  

Dr. Ramón Echeverría.-  Por decir un ejemplo en Guayaquil Vachagnon 

maneja la recolección y transporte pero tratamiento maneja otra 

empresa.   



 

Señora Alcaldesa, Ing. Lucia Sosa Robinzón.- Pero ya es un acuerdo 

entre las empresas, osea las empresas se ponen de acuerdo que hacen 

ellos. 

Secretario  De Concejo Dr. Ernesto Oramas.- Procedemos a tomar 

votación  

VOTACIÓN 

 

N° Sr (a)    Concejal (a) A favor  En Contra  En Blanco  

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra.- En torno a 

la autorización de la solicitud de la 

señora  alcaldesa para hacer esta 

visita y como Concejo Cantonal 

estamos en la posición de que nuestra 

ciudad, nuestro Cantón pueda 

avanzar en algunos proyectos de 

desarrollo y principalmente  en el tema 

de la basura mi voto es a favor  

A favor    

2 Ab Janeth Bustos Salazar.- Razona el 

voto y dice una de las propuestas que 

hicimos en este nuevo periodo fue el 

tema de la recolección de la basura, 

siempre lo dije y lo mantengo, creo 

que es importante hacer una alianza 

público-privada, la tasa que coge el 

Municipio por parte de la empresa 

eléctrica es algo irrisorio comparado 

con el proceso que tiene que ser, mi 

sugerencia es que no solamente se 

escuche una sola empresa sino que se 

escuchen varias, el paquete debe ser 

completo yo le entrego los desechos y 

usted me entrega una ciudad limpia, 

esa debe ser la propuesta , por ello y  

para ello y ratificarme en lo que mi 

voto es a favor y que le vaya súper 

bien.  

A favor    

3 Prof. Silvio Burbano González.-  A favor    

4 Dr. Ramón Echeverría  

Centeno .- Esperando que en este viaje 

la Alcaldesa, logre traer cosas positivas 

para la ciudad, porque conocemos de 

otros Alcaldes que viajaron mucho e 

hicieron muy poco aspiramos en esta 

A favor    



 

administración sea diferente mi voto es 

a favor 

5 Srta. Belinda Lara Perlaza.- En miras de 

una visión con una ciudad en 

desarrollo tal como usted siempre lo ha 

querido una ciudad, bonita próspera 

para todos, una ciudad limpia y ha 

sabiendas que nos podemos oxigenar 

en la parte presupuestaria con la poca 

economía que se está dejando al 

Municipio pues mis más sinceros 

deseos de feliz viaje y sabemos que 

viene con buenas noticias como 

siempre, mi voto a favor.   

A favor    

6 Ab. Jairo Olaya Ordoñez Siendo la 

basura un inconveniente gigantesco 

que tiene el Gobierno Autónomo 

Municipal y con la nueva visión que 

todo el Concejo queremos dar hacia 

la ciudadanía Esmeraldeña, debemos 

trabajar juntamente y crear un nuevo 

modelo de gestión y proyectar a 

Esmeraldas como un espacio turístico, 

que permita a las personas no 

solamente turistas, nacional sino 

internacional, ver una ciudad limpia y 

que tenga un modelo de gestión a 

seguir de otras ciudades mi voto es a 

favor y que sea también la Alianza 

pública-privada la que nos permita 

cambiar la realidad histórica de 

Esmeraldas. 

A favor    

7 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño. A favor    

8 Ing. Miguel Ruíz Quintero A favor    

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero  A favor    

10 Ing. Lucia Sosa Robinzón  A favor    

                                                    Total 10 votos   

RESOLUCIÓN 004.- El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Esmeraldas, RESUELVE: Aprobar de manera 

unánime, la solicitud presentada por la Ing. Lucia Sosa  Robinzón y darle 

la autorización correspondiente para que pueda salir del país desde el 

30 de mayo de 2019 hasta el 08 de junio de 2019, atendiendo una 

invitación por parte de DEInternational, inherente a sus funciones. 

 



 

 

Señora Alcaldesa, Ing. Lucia Sosa Robinzón.- Siguiente punto.  

Secretario  De Concejo Dr. Ernesto Oramas.- 

 

3.-Presentacion de propuesta y conformación de Comisiones.  

 

Señora Alcaldesa, Ing. Lucia Sosa Robinzón.- De lectura a las 

propuestas. 

Ing. Miguel Ruiz.- Alcaldesa una sugerencia sería bueno que a nosotros 

nos envíen las comisiones, a veces no es recomendable solo llegar dar 

los nombres y someter a votación, uno tiene que llegar a un consenso 

de cuáles son las comisiones que están vigentes y ponernos de 

acuerdos con los Concejales, no en aras de que quizás vayamos a 

detener los procesos o trámites que requiere la ciudadanía, pero si sería 

loable antes de tocar este tema de conocer los nombres mantener una 

discusión   en torno a las comisiones, hay una propuesta compañeros 

Concejales, que más bien va conciliar, vamos a trabajar de todos 

modos, porque quizás ustedes van a presentar un planteamiento y sin 

tomar en cuenta la decisión de cada uno de los concejales yo creo que 

no es conveniente. 

Señora Alcaldesa, Ing. Lucia Sosa Robinzón.- Mire yo quiero que en este 

momento se de lectura a la propuesta que he entregado aquí al señor 

Secretario en conformación de comisiones está ya la propuesta.  

Prof. Silvio Burbano.- Siendo que cada uno de los miembros del Concejo 

integra una comisión y cada uno de miembros de este Concejo preside 

una comisión elevo a moción de acuerdo a lo que establece, la 

normativa el Art. 327 del Cootad, para que esta propuesta sea 

aprobada en el pleno del Concejo y para que a partir de ahí nosotros 

compañeros empecemos a trabajar, porque no solamente es nuestra 

acción de comisión nosotros somos Concejales y no solamente desde la 

Comisión de Patrimonio Cultural y Equidad de Género pudimos hacer 

acciones que nuestro pueblo nos vio cual fue nuestro funcionamiento 

porque la comisión es un requisito pero no es un elemento fundamental 

para que puedan ustedes compañeros actuar de acuerdo a lo que 

determina el articulo 57 y 58 del COOTAD. En esa circunstancia elevo la 

moción para que se apruebe la propuesta planteada por usted 

compañera Alcaldesa.   



 

Ing. Miguel Ruiz.- Me permite Alcaldesa no sé de donde nace la 

propuesta Alcaldesa, yo no sé quién estaría recomendando, pero debe 

nacer por parte de los Concejales compañera, usted sabe bien como 

en este tema compañero Silvio compañero Tony, la propuesta debe 

plantearla un Concejal, un Concejal debe entrar en consenso con los 

Concejales, la Alcaldesa con todo respeto, puede cumplir su rol hasta 

donde lo estipula el COOTAD, pero el tema de las comisiones  ya nos 

corresponde a nosotros en este caso, el presidente de mesa debe ser un 

Concejal, he escuchado que usted esta presidiendo y debería ser lo 

más loable un Concejal. Por eso es que yo estaba sugiriendo un diálogo, 

una conversación, no en aras de querer oponerme compañero Silvio 

sino porque todas estas cuestiones deben de nacer de nosotros, en este 

caso compañero Silvio sigue la propuesta de conversar, estamos 

abiertos a llegar un consenso y con el único objetivo que ningún 

Concejal se sienta aludido o recluido, yo sé que cualquier Concejal 

puede legislar compañero Silvio, pero cada quien conoce por 

experiencia, usted siendo abogado no lo van a mandar a donde tenga 

que ver con Obras Publicas, hacemos ese llamado Alcaldesa a 

conversar antes de la aprobación de las Comisiones a dialogar con los 9 

Concejales  y de ahí definir las comisiones. 

Ab. Jairo Olaya.- Señora Alcaldesa compañeros es importante tener los 

habilitantes aquí en la mesa para nosotros saber a qué comisiones 

pertenecemos, aquí en el orden del día dice explícitamente propuestas 

entonces todavía no sabemos. 

Señora Alcaldesa, Ing. Lucia Sosa Robinzón.-  Esta es la propuesta   

Ab. Jairo Olaya.- Sería bueno tener una copia, sabiendo cual es la 

propuesta y de ahí de acuerdo a cada una de nuestras destrezas que 

tenemos cada uno de nosotros irnos poniendo en cada comisión no 

con el objetivo que gane x o y persona, estamos listos para ser una de 

las mejores administraciones de la historia de Esmeraldas pero 

necesitamos, de que dentro de las comisiones nosotros  generemos 

también una propuesta escuchando a los otros compañeros para el 

tema de las Comisiones. 

Prof. Paulino Quiñonez Tufiño.- Compañeros quiero en primer lugar 

aclarar al compañero Miguel Ruiz de que a nosotros el pueblo no nos 

eligió porque tú eres abogado, tú eres ingeniero sino el pueblo nos eligió 

por lo que somos y aquí cualquiera de nosotros siendo abogados, no 

siendo abogados podemos cumplir estas funciones sobre la base de 

estas comisiones, segundo esta una propuesta que no tienen ningún 



 

sello  político, en lo referente a la participación de cada uno de 

ustedes, sino están participando en las comisiones, la están presidiendo 

no como la administración que hubo celos político y marginaron a los 

compañeros Concejales, se está presentando una propuesta donde 

ustedes, sino la están presidiendo están participando de aquello 

entonces yo quiero apoyar la moción para que entremos en votación.  

Secretario  De Concejo Dr. Ernesto Oramas.- En el Art. 60 literal  “T”, del  

Cootad dice que la máxima autoridad, integra y preside la comisión de 

mesa, por eso se dio lectura que ella preside la comisión de mesa.  Por 

eso la observación de que la comisión de mesa la preside la ingeniera 

Lucia Sosa, además le corresponde al vicealcalde ser parte de esta 

comisión.  

COMISIÓN DE MESA: 

SRA.  ALCALDESA:                                              Ing. Lucía Sosa Robinzón 

SR.  VICEALCALDE:                                             Prof. Silvio Burbano González 

SR. VOCAL DE LA COMISIÓN DE MESA:           Paulino Quiñónez Tufiño 

 

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO Y RESOLUCIONES DEL CONCEJO 

 

 Belinda Lara Perlaza 

 Jairo Olaya Ordoñez 

 Paulino Quiñónez Tufiño 

 

COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y PLANIFICACIÓN 

 

 Silvio Burbano González 

 Belinda Lara Perlaza 

 Flor Zamora Guerrero 

 

COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

 

 Silvio Burbano González 

 Miguel Alarcón Ibarra 

 Flor Zamora Guerrero 

 

COMISIÓN DE TERRENOS, HÁBITAT Y VIVIENDA 

 

 Paulino Quiñónez Tufiño 

 Belinda Lara Perlaza 



 

 Flor Zamora Guerrero 

 

COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, EQUIPAMIENTO Y ESPACIOS 

PÚBLICOS DE LAS PARROQUIAS RURALES. 

 

 Miguel Ruiz Quintero 

 Silvio Burbano González 

 Jairo Olaya Ordoñez 

 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN, PROYECTOS Y ORDENANZAS 

 

 Paulino Quiñónez Tufiño 

 Silvio Burbano González 

 Jairo Olaya Ordoñez 

 

COMISIÓN DE PARQUES Y JARDINES 

 

 Janeth Busto Salazar 

 Miguel Ruiz Quintero 

 Miguel Alarcón Ibarra 

 

COMISIÓN DE TURISMO 

 

 Belinda Lara Perlaza 

 Miguel Alarcón Ibarra 

 Jairo Olaya Ordoñez 

 

COMISIÓN DE IGUALDAD Y GÉNERO 

 

 Flor Zamora Guerrero 

 Belinda Lara Perlaza 

 Miguel Alarcón Ibarra 

 

COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE 

 

 Belinda Lara Perlaza 

 Paulino Quiñónez Tufiño 

 Ramón Echeverría Centeno 

 

COMISIÓN DE SALUD Y EDUCACIÓN 

 



 

 Ramón Echeverría Centeno 

 Flor Zamora Guerrero 

 Janeth Busto Salazar 

 

COMISIÓN DE ACCIÓN DE RIESGO Y ACCIONES DE PROTECCIÓN 

 

 Miguel Alarcón Ibarra 

 Silvio Burbano González 

 Paulino Quiñónez Tufiño 

 

COMISIÓN DE PATRIMONIO CULTURAL 

 

 Jairo Olaya Ordoñez 

 Janeth Busto Salazar 

 Belinda Lara Perlaza 

 

COMISIÓN DE TRÁNSITO, TRANSPORTE TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL 

 

 Flor Zamora Guerrero 

 Silvio Burbano González 

 Paulino Quiñónez Tufiño 

 

Prof. Silvio Burbano.- Hay una moción planteada compañera Alcaldesa, 

dice el compañero que también tienen otra propuesta si hay una 

moción plantéenla y vamos a votación.  

Ab. Janeth Bustos Salazar.- Gracias señora Alcaldesa, bien compañeros 

con el ánimo salomónico de sacar adelante estas comisiones, nosotros 

no estamos con el ánimo de oponernos al siguiente salto que tenga que 

dar esta ciudad porque hay muchas cosas porque trabajar, aquí no 

quiero que se manifiesten las cosas o ponernos de que la administración 

anterior, relegó ni nada por el estilo señora Alcaldesa yo creo que aquí 

se vienen hacer propuestas incluso a nosotros nos hubiese gustado 

sentarnos, en un diálogo con usted y los demás concejales para poder 

socializar el tema de las comisiones, porque muchas veces el tema de 

las comisiones es por conocimientos y afinidades ya no estamos en los 

tiempos cavernícolas que yo voy a una comisión  por inspiración porque 

podemos desde nuestra formación aportar muchísimo desde una 

comisión, por ejemplo a mí me hubiera gustado estar de vocal de la 

comisión de Proyectos y Ordenanzas porque yo soy abogada, entonces 

nosotros sabíamos que se podía venir algo así, entonces formamos 



 

nuestras comisiones en las que posiblemente podríamos estar, sabemos 

que ustedes cuentan con la mayoría pero eso no es democracia es 

sentarnos y ver en afinidad de la comisiones podemos aportar, es 

clarísimo que nosotros somos Concejales en todas la comisiones, porque 

si mañana el compañero Silvio con el respeto que se merece mi colega 

yo puedo también fiscalizar una comisión y ver lo que se está haciendo. 

Por ello nosotros habíamos hecho un borrador por ejemplo, Janeth 

podría estar en la comisión de tránsito, equidad de género y vocalía en 

terreno, Miguel en tránsito y Terreno, el doctor Echeverría, en salud y 

educación y obras públicas, y el señor Jairo Olaya en Obras Publicas, 

Cultura.   

Señora Alcaldesa, Ing. Lucia Sosa Robinzón.-   Presenten la propuesta 

que ustedes tienen y así la sometemos a votación.   

Ab. Janeth Bustos Salazar.- Esa la estoy presentando, entonces elevo a 

moción que también se acepte la propuesta que estoy presentando.  

COMISIÓN DE MESA: 

SRA.  ALCALDESA:                                              Ing. Lucía Sosa Robinzón 

SR.  VICEALCALDE:                                             Prof. Silvio Burbano González 

SR. VOCAL DE LA COMISIÓN DE MESA:           Paulino Quiñónez Tufiño 

 

COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

 

 Silvio Burbano González 

 Janeth Bustos Salazar 

 Jairo Olaya Ordoñez 

 

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO Y RESOLUCIONES DEL CONCEJO 

 

 Paulino Quiñonez Tufiño 

 Jairo Olaya Ordoñez 

 Janeth Bustos Salazar 

 

COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y PLANIFICACIÓN 

 

 Miguel Ruiz Quintero 

 Belinda Lara Perlaza 

 Miguel Alarcón Ibarra 

 

 



 

COMISIÓN DE TRÁNSITO, TRANSPORTE TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL 

 

 Jairo Olaya Ordoñez 

 Flor Zamora Guerrero 

 Paulino Quiñónez Tufiño 

 

COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE 

 

 Ramón Echeverría Centeno 

 Belinda Lara Perlaza 

 Miguel Alarcón Ibarra 

 

COMISIÓN DE TERRENOS, HÁBITAT Y VIVIENDA 

 

 Belinda Lara Perlaza 

 Miguel Ruiz Quintero 

 Paulino Quiñónez Tufiño 

 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN, PROYECTOS Y ORDENANZAS 

 

 Janeth Bustos Salazar 

 Jairo Olaya Ordoñez 

 Paulino Quiñónez Tufiño 

 

COMISIÓN DE RIESGO Y ACCIONES EMERGENTES 

 

 Miguel Alarcón Ibarra 

 Belinda Lara Perlaza 

 Silvio Burbano González 

 

COMISIÓN DE SALUD, EDUCACIÓN Y DEPORTE 

 

 Ramón Echeverría Centeno 

 Flor Zamora Guerrero 

 Miguel Ruiz Quintero 

 

COMISIÓN DE IGUALDAD Y GÉNERO 

 

 Flor Zamora Guerrero 

 Ramón Echeverría Centeno 

 Miguel Ruiz Quintero 



 

 

COMISIÓN DE TURISMO 

 

 Belinda Lara Perlaza 

 Miguel Alarcón Ibarra 

 Miguel Ruiz Quintero 

 

COMISIÓN DE CULTURA, EMPRENDIMIENTO Y TECNOLOGÍA 

 

 Jairo Olaya Ordoñez 

 Silvio Burbano González 

 Janeth Bustos Salazar 

 

COMISIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS E INFRAESTRUCTURA DE LAS 

PARROQUIAS RURALES. 

 

 Miguel Ruiz Quintero 

 Janeth Busto Salazar 

 Miguel Alarcón Ibarra 

 

COMISIÓN DE PARQUES Y JARDINES 

 

 Silvio Burbano González 

 Flor Zamora Guerrero 

 Ramón Echeverría Centeno 

 

Ab. Jairo Olaya.- Apoyo la moción de la compañera Janeth Bustos 

Salazar.  

Señora Alcaldesa, Ing. Lucia Sosa Robinzón.-   Aquí está la propuesta 

Secretario  De Concejo Dr. Ernesto Oramas.- Hay propuesta uno y 

propuesta dos. 

Ing. Miguel Ruiz.- Es que la propuesta uno la propone usted el Art. 58 en 

el “C” dice “Intervenir en el consejo cantonal de planificación y en las 

comisiones, delegaciones y representaciones que designe el concejo 

municipal”, son atribuciones de los Concejales  No lo hacemos en mal 

animo Alcaldesa.  

Señora Alcaldesa, Ing. Lucia Sosa Robinzón.- Tranquilo, no pasa nada, si 

está ahí que el compañero presente la propuesta. 



 

Ing. Miguel Ruiz Quintero.- Lo más factibles compañeros Concejales era 

entrar  a un diálogo y entre nosotros ver y llegar, nosotros no es que 

queremos presidir comisiones estamos claros en eso, y de ley a mí me 

corresponde la rural porque solo hay un concejal Rural compañeros y 

de ley a él le corresponde la de salud porque solo hay médico, la 

propuesta hubiera sido consensuar así ustedes ganen, Alcaldesa no lo 

decimos en mal sentido nosotros lo que queremos es conversar en torno 

a eso.   

Prof. Silvio Burbano González.- Permítame la palabra señora Alcaldesa.  

Señora Alcaldesa, Ing. Lucia Sosa Robinzón.- Tiene la palabra.  

Prof. Silvio Burbano González.- Yo solamente quería compañera hay dos 

propuestas para que se someta a votación, el pleno del Concejo hemos 

dicho nadie se está excluyendo, son justas sus aspiraciones pero hay 

una propuesta ya establecida y tiene apoyo la moción planteo que se 

someta a votación.  

Secretario  De Concejo Dr. Ernesto Oramas.- Hay una propuesta Prof. 

Silvio Burbano, apoyada por Belinda Lara y hay una propuesta dos 

presentada por Janeth Busto apoyada por Jairo Olaya.  

Dr. Ramón Echeverría Centeno.- Una pequeña Observación, se puede 

presidir de una comisión y se puede estar de vocal en 2 comisiones, en 

mi caso yo estoy presidiendo una comisión y solamente estoy en otra 

comisión como vocal   

Señora Alcaldesa, Ing. Lucia Sosa Robinzón.- Usted está en ambiente, 

usted está en salud y educación ahí vamos a poner el tema de deporte 

también, porque usted va a ver el tema de deporte también, secretario 

tome votación. 

Secretario  De Concejo Dr. Ernesto Oramas Quintero.- Procedo a tomar la 

votación de la propuesta uno presentada por el Concejal Silvio 

Burbano. 

 

VOTACION  

 

N° Sr (a)    Concejal (a) A favor  En 

Contra  

En 

Blanco 

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra.- Entorno a 

lo que establece la COOTAD, como 

órgano legislativo a favor de las 

A favor    



 

comisiones estoy a favor de la 

propuesta. 

2 Ab Janeth Bustos Salazar.- Por no 

haber equidad no haber consenso, 

nunca habernos sentados a ponernos 

de acuerdo, por lo menos por afinidad 

por conocimiento y preparación en las 

comisiones mi voto es en contra.  

 En 

Contra 

 

3 Prof. Silvio Burbano González A favor   

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno   En 

Contra 

 

5 Srta. Belinda Lara Perlaza A favor   

6 Ab. Jairo Olaya Ordoñez   En 

Contra 

 

7 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño A favor   

8 Ing. Miguel Ruíz Quintero.- En vista que 

estas comisiones considero que se van 

a convertir políticas del Municipio, veo 

al compañero Paulino Quiñonez en 6 

comisiones, no se desmereciendo o 

jugando con la inteligencia de los otros 

4 Concejales, envista que hay 4 

Concejales profesionales que solo se 

les deja 2 comisiones, algo injusto que 

deja mucho a pensar, en la 

intervención que usted hace de 

trabajar por Esmeraldas compañera 

Alcaldesa, más bien hace pensar que 

estas comisiones se convertirían en 

algo político, no quisiera pensar ni que 

se juegue con la inteligencia de 

nosotros, viendo estas observaciones 

mi voto es en  contra     

 En 

Contra 

 

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero  A favor   

10 Ing. Lucia Sosa Robinzón  A favor   

                                                    Total 6 votos a 

favor  

4 en 

contra 

 

 

 

VOTACION PARA LA SEGUNDA PROPUESTA DE LA ABOGADA JANETH 

BUSTOS 

 



 

N° Sr (a)    Concejal (a) A favor  En 

Contra  

En 

Blanco 

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra  En 

Contra 

 

2 Ab Janeth Bustos Salazar A favor   

3 Prof. Silvio Burbano González  En 

Contra 

 

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno  A favor   

5 Srta. Belinda Lara Perlaza  En 

Contra 

 

6 Ab. Jairo Olaya Ordoñez  A favor   

7 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño  En 

Contra 

 

8 Ing. Miguel Ruíz Quintero A favor   

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero   En 

Contra 

 

10 Ing. Lucia Sosa Robinzón   En 

Contra 

 

                                                    Total 4 A Favor 6 En 

Contra 

 

 

 

RESOLUCIÓN 005.- El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Esmeraldas, RESUELVE: Aprobar la propuesta 

presentada por el Concejal Silvio Burbano y ratificada por el Concejal 

Paulino Quiñonez para que se apruebe las siguientes comisiones: 

 

CUADRO DE COMISIONES, ADMINISTRACIÓN ING. LUCÍA SOSA 

ROBINZON, ALCALDESA DEL CANTÓN ESMERALDAS. 

Aprobada en Sesión de Concejo Cantonal de fecha miércoles 22 de 

mayo de 2019. 

COMISIÓN DE MESA: 

SRA.  ALCALDESA:                                              Ing. Lucía Sosa Robinzón 

SR.  VICEALCALDE:                                             Prof. Silvio Burbano González 

SR. VOCAL DE LA COMISIÓN DE MESA:           Paulino Quiñónez Tufiño 

 

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO Y RESOLUCIONES DEL CONCEJO 

 

 Belinda Lara Perlaza 

 Jairo Olaya Ordoñez 



 

 Paulino Quiñónez Tufiño 

 

COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y PLANIFICACIÓN 

 

 Silvio Burbano González 

 Belinda Lara Perlaza 

 Flor Zamora Guerrero 

 

COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

 

 Silvio Burbano González 

 Miguel Alarcón Ibarra 

 Flor Zamora Guerrero 

 

COMISIÓN DE TERRENOS, HÁBITAT Y VIVIENDA 

 

 Paulino Quiñónez Tufiño 

 Belinda Lara Perlaza 

 Flor Zamora Guerrero 

 

COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, EQUIPAMIENTO Y ESPACIOS 

PÚBLICOS DE LAS PARROQUIAS RURALES. 

 

 Miguel Ruiz Quintero 

 Silvio Burbano González 

 Jairo Olaya Ordoñez 

 

 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN, PROYECTOS Y ORDENANZAS 

 

 Paulino Quiñónez Tufiño 

 Silvio Burbano González 

 Jairo Olaya Ordoñez 

 

COMISIÓN DE PARQUES Y JARDINES 

 

 Janeth Busto Salazar 

 Miguel Ruiz Quintero 

 Miguel Alarcón Ibarra 

 

COMISIÓN DE TURISMO 



 

 

 Belinda Lara Perlaza 

 Miguel Alarcón Ibarra 

 Jairo Olaya Ordoñez 

 

COMISIÓN DE IGUALDAD Y GÉNERO 

 

 Flor Zamora Guerrero 

 Belinda Lara Perlaza 

 Miguel Alarcón Ibarra 

 

COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE 

 

 Belinda Lara Perlaza 

 Paulino Quiñónez Tufiño 

 Ramón Echeverría Centeno 

 

COMISIÓN DE SALUD Y EDUCACIÓN 

 

 Ramón Echeverría Centeno 

 Flor Zamora Guerrero 

 Janeth Busto Salazar 

 

COMISIÓN DE ACCIÓN DE RIESGO Y ACCIONES DE PROTECCIÓN 

 

 Miguel Alarcón Ibarra 

 Silvio Burbano González 

 Paulino Quiñónez Tufiño 

 

COMISIÓN DE PATRIMONIO CULTURAL 

 

 Jairo Olaya Ordoñez 

 Janeth Bustos Salazar 

 Belinda Lara Perlaza 

 

COMISIÓN DE TRÁNSITO, TRANSPORTE TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL 

 

 Flor Zamora Guerrero 

 Silvio Burbano González 

 Paulino Quiñónez Tufiño 

 



 

Señora Alcaldesa, Ing. Lucia Sosa Robinzón.- Gracias secretario 

continúe con el siguiente punto.  

Secretario  De Concejo Dr. Ernesto Oramas.- El siguiente punto del orden 

del día es. 

4.- Que se defina el día y la hora en que se realizaran las sesiones 

Ordinarias del Concejo Cantonal de acuerdo a lo que establece el Art. 

318 del COOTAD.  

Señora Alcaldesa, Ing. Lucia Sosa Robinzón.- Gracias secretario, ha 

solicitado hacer uso de la palabra el Concejal Silvio Burbano. 

Lic. Silvio Burbano González.- Gracias compañera Alcaldesa, considero 

que habiendo incorporado este punto, y que es correcto lo que 

presento Jairo sobre el tema de la fijación del día y de la hora, 

propongo que sean los días martes a partir de las 10 de la mañana y 

sobre esa base nosotros poder hacer nuestro trabajo que nos 

corresponde y también incorporarles, a Jairo para las convocatorias a 

más del físico sea por correo, el físico está en la sala de Concejales. 

Para que se nos pueda viabilizar la convocatoria para entonces nuestra 

Alcaldesa, nos pueda de acuerdo  a la ley las veces que considere 

tanto en sesiones ordinarias como extraordinarias, en ese sentido elevo 

a moción para que sea el día martes a partir de las10 de la mañana.  

Srta. Belinda Lara Perlaza.- Compañeros estamos en un proceso de 

celeridad, yo creo que ya es momento de levantarnos de ese retardo 

que si yo me voy a Quito a Guayaquil o al sur allá tienen que llevar el 

documento para eso tenemos la tecnología de la mano que para eso 

somos buenísimos para estar pegados del teléfono a la hora de las 

sesiones yo pido que nosotros utilicemos el correo como medio esencial 

por eso apoyo tu moción aparte de las llamadas y de paso retirar el 

documento en físico en la sala de Concejales que para eso la tenemos 

y respetar cuando las otras personas están hablando, nosotros estamos 

acostumbrados a respetar y vimos en la Administración pasada que no 

había ese respeto cuando otra persona estaba hablando y nosotros 

queremos ser una administración respetuosa,  por favor apoyo la 

moción del compañero Silvio. 

Señora Alcaldesa, Ing. Lucia Sosa Robinzón.- Someta a votación.  

 

VOTACION  



 

 

N° Sr (a)    Concejal (a) A favor  En 

Contra  

En 

Blanco 

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra.- En aras de 

que los procesos caminen estamos en 

una época de tecnología y donde 

cada uno de nosotros tenemos 

ocupaciones, pero la tecnología nos  

permite tener acceso a la información 

al instante yo voto a favor  

A favor   

2 Ab Janeth Bustos Salazar A favor   

3 Prof. Silvio Burbano González A favor   

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno  A favor   

5 Srta. Belinda Lara Perlaza A favor   

6 Ab. Jairo Olaya Ordoñez.- Yo creo que 

es importante que nosotros no nos 

oponemos en el tema de tecnologías 

pero si hay habilitantes que si la 

necesitamos en físico, mi voto es a 

Favor. 

A favor   

7 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño A favor   

8 Ing. Miguel Ruíz Quintero.- Considero 

que no es el problema el día y la hora 

compañeros, lo que sí es tener las 

Actas físicas, recordemos que en una 

auditoria el único sustento son las 

actas físicas y hasta descargar todo 

eso, es sugerencia pero por favor 

tengan la delicadeza de las cuestiones 

de convocatoria y actas sea físicas,  

A favor   

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero.- Quiero 

hacer un llamado antes de dar mi voto 

queridos compañeros y compañeras 

somos personas adultas y el pueblo nos 

eligió por nuestra seriedad, por lo que 

somos profesionales, responsables, 

hago un llamado  de que seamos 

respetuosos en el momento que 

alguien tenga la palabra porque si no 

escuchamos tampoco permitimos que 

los demás escuchen y no sabemos que 

es lo que vamos a proponer a 

reclamar, yo soy una persona muy 

respetuosa cuando otro está hablando 

A favor   



 

hago lo posible de estar en silencio y 

atender, pero no se está dando eso, 

hago ese llamado y sobre eso mi voto 

es a favor. 

10 Ing. Lucia Sosa Robinzón  A Favor   

                                                    Total 10 votos    

 

Secretario  De Concejo Dr. Ernesto Oramas.- Compañeros con la 

experiencia le hablo, vera les va el acta al correo, una vez que es 

aprobada nosotros las firmamos y entregar ya certificada a ustedes.   

Ing. Miguel Ruíz Quintero.- Pero no debería ser así, ustedes deben tener 

su archivo incluso sino pueden imprimir tome como sugerencia no lo 

tome de mal, solo queremos las actas que son físicas.  

Señora Alcaldesa, Ing. Lucia Sosa Robinzón.- las actas lo que hemos 

dicho aquí tienen que hacerlas llegar, ellos la revisan cuando viene aquí 

las revisan y dicen, sabe que aquí le falto esta palabra o incorpórele 

porque esto yo no dije y se procede y ahí mismo aprobamos el acta, 

eso no hay problema.   

RESOLUCIÓN 006.- El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Esmeraldas, RESUELVE: 1.- Que las sesiones del 

Concejo Cantonal se realicen  los días martes de cada semana a las 10 

de la mañana. 2.- Que los documentos habilitantes y las convocatorias 

de cada Sesión de Concejo se envíen a los correos electrónicos de 

cada uno de los Concejales.  

Sin otro punto que tratar y siendo las 11h15 la, señora Alcaldesa Ing. 

Lucia Sosa Robinzón  clausura la sesión firmando para constancia de lo 

actuado y el  Secretario que Certifica. 

 

 
Ing. Lucia Sosa Robinzón     Dr. Ernesto Oramas  Quintero  

 ALCALDE DEL CANTÓN                                    SECRETARIO DEL CONCEJO  
 

 

 


